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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 319 y 110 del C.G.P., 

se corre traslado a la parte DEMANDANTE del RECURSO DE 

REPOSICIÓN, presentado por el SUCESOR PROCESAL Y OTRA, 

por intermedio de su apoderado judicial, por el término de tres (03) 

días. En consecuencia, se fija en lista de traslado hoy 22 de febrero 

de 2023 y su término comienza a correr el día siguiente. 

 

Clase de proceso: Ejecutivo singular. 
Demandante: Alirio de Jesús Arenas Peláez.  
Demandado: Marco Tulio Giraldo Gálvez (Q.E.P.D).   
Radicación: 2012-00422-00 

 
 
 

Atentamente, 
ESMERALDA MARIN MELO 

SECRETARIA 
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Fwd: Recurso de Reposición 2012-422 de Interlocutorio 182 de 06 feb 2023

Caled Cano Palacios <caledcano@gmail.com>
Vie 10/02/2023 11:27 AM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle del Cauca - Jamundí
<j02cmpaljamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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ADJUNTO EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERLOCUTORIO
GRACIAS 

---------- Forwarded message ---------
De: Caled Cano Palacios <caledcano@gmail.com>
Date: vie, 10 feb 2023 a la(s) 11:20
Subject: Recurso de Reposición 2012-422 de Interlocutorio 182 de 06 feb 2023
To: <caledcano@gmail.com>

Un escrito al juzgado 2 civil de Jamundí.... Pidiendo el envío de copia digital de todos los escritos
presentados por la parte demandandante.... Pues el juzgado NO ha entregado a Ud copia digital de
la totalidad del expediente.... Negando de esta manera el derecho a la defensa a la Sra Nhora .... Y a
Ud el ejercicio profesional de abogado en representación de la Sra Nhora

La acción de tutela de Nhora Galvez, en virtud de que tengo legitimación en la causa mediante la
sentencia de tutela 075 solicitar que se le reconozca su derecho de defensa a través de mi apoderado
en el proceso 2012-422 en el cual está siendo atacado el predio 647
La parte demandada ha realizado varios derechos de petición sin respuesta por parte del juez 02
promiscuo municipal de Jamundi
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ORTORGAMIENTO PODER ESPECIAL Ref. RAD. 763644003-002-2012-00422 
1 mensaje

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi
<j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

jue., 30 de septiembre de 2021 a la hora
3:52 p. m.

Para: Santiago Giraldo Cardona <santiago82009@hotmail.com>

Gracias por comunicarse con el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí-Valle. De conformidad
con el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, esta comunicación hace las veces de acuse de recibo.

Para la radicación de solicitudes y memoriales por favor tener en cuenta: 1). Colocar en el asunto
el TIPO DE PROCESO Y EL NÚMERO DE RADICACIÓN.   2). Los correos enviados posterior a las
05:00 PM o en día no hábiles se entenderán presentados al día siguiente hábil. 3). Deben estar
presentados en formato PDF. 

Conforme al ACUERDO No. CSJVAA21-74 el horario judicial cambia a partir del 01 de octubre de
2021 quedando de la siguiente forma: 08:00 am a 12:00 pm - 01:00 pm a 05:00 pm. Por lo tanto,
los memoriales recibidos hasta el 30 de septiembre posterior a las 04:00 pm se entenderán
presentados al día hábil siguiente.

Recuerde consultar constantemente los estados y los traslados siguiendo el
enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-jamundi/71

La solicitudes de expedición de oficios, entrega de títulos o asignación de citas se recibirán por
este correo electrónico. Para la asignación de citas deberá enviar la solicitud informando su
nombre o el de la persona que asistirá a la cita, el tipo de proceso, el número de radicación e
indicar su calidad frente a este (demandante, demandado, apoderado, etc). 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI
Lunes- Viernes: 08:00 AM a 12:00 PM - 01:00 PM- 05:00 PM. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ORTORGAMIENTO PODER ESPECIAL Ref. RAD. 763644003-002-2012-00422 
1 mensaje

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi
<j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

jue., 30 de septiembre de 2021 a la hora
3:52 p. m.

Para: Santiago Giraldo Cardona <santiago82009@hotmail.com>

Gracias por comunicarse con el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí-Valle. De conformidad
con el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, esta comunicación hace las veces de acuse de recibo.

Para la radicación de solicitudes y memoriales por favor tener en cuenta: 1). Colocar en el asunto
el TIPO DE PROCESO Y EL NÚMERO DE RADICACIÓN.   2). Los correos enviados posterior a las
05:00 PM o en día no hábiles se entenderán presentados al día siguiente hábil. 3). Deben estar
presentados en formato PDF. 

Conforme al ACUERDO No. CSJVAA21-74 el horario judicial cambia a partir del 01 de octubre de
2021 quedando de la siguiente forma: 08:00 am a 12:00 pm - 01:00 pm a 05:00 pm. Por lo tanto,
los memoriales recibidos hasta el 30 de septiembre posterior a las 04:00 pm se entenderán
presentados al día hábil siguiente.

Recuerde consultar constantemente los estados y los traslados siguiendo el
enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-jamundi/71

La solicitudes de expedición de oficios, entrega de títulos o asignación de citas se recibirán por
este correo electrónico. Para la asignación de citas deberá enviar la solicitud informando su
nombre o el de la persona que asistirá a la cita, el tipo de proceso, el número de radicación e
indicar su calidad frente a este (demandante, demandado, apoderado, etc). 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI
Lunes- Viernes: 08:00 AM a 12:00 PM - 01:00 PM- 05:00 PM. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Santiago de Cali, febrero 09 del 2023 

 

 

SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI - VALLE 

E.S.D. 

 

Asunto: Recurso de reposición contra auto interlocutorio No. 182 del 06 de febrero 

de 2023 

Ref. Radicación: 2012-422 

Demandado:  MARCO TULIO GIRALDO GALVEZ  (q.e.p.d.) 

Demandante: ALIRIO DE JESUS ARENAS 

 

Cordial Saludo  

Yo, CALED CANO PALACIOS, mayor de edad, identificado con la C.C.16.736.723 

de Cali y T.P. 196399 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

caledcano@gmail.com actuando en nombre y representación legal de la señora 

NHORA GALVEZ LOPEZ y de SANTIAGO GIRALDO CARDONA, quienes 

refrendaron poder respetuosamente me dirijo a ustedes para interponer el presente 

Recurso de reposición contra auto interlocutorio No. 182 del 06 de febrero de 2023, 

emitido desde su despacho, encontrándome dentro del término establecido en el Articulo 

318 del Código General del Proceso: Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan 

un recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá 

interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 

días siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición 

no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 

en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes 

respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no 

tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del 

término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una 

providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá 

tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 

mailto:caledcano@gmail.com


siempre que haya sido interpuesto oportunamente, Basándome en los siguientes 

hechos:   

 

 

HECHOS  

1. El despacho procede a dar tramite a la solicitud de medida cautelar solicitada por el 

demandante respecto a los inmuebles identificados con matriculas inmobiliarias 

370650664, 370650655, 370650657, 370650647, 370650659, 370650652 sin tener 

en cuenta que estos bienes cambiaron de estatus, los de doña NHORA GALVEZ 

LOPEZ los adquirió como acreedora y no como sucesora, además es temerario, el 

juez debe limitarlos a lo necesario; y en todo caso el valor de los bienes 

no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las 

costas prudencialmente calculadas, que en este caso es excesiva pues 

se trata de un proceso de mínima cuantía, salvo que se trate de un solo 

bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que garanticen aquel 

créditoy que en este caso el cobro no se hizo a través de hipoteca o 

prenda sino mediante letra de cambio que obra en el plenario, además 

no se tuvo en cuenta que los bienes han aumentado su valor desde el 

2012 al 2023 según el Articulo 599 del CGP.  

2. Respecto a los inmuebles con MI 370650664, 370650655, se advierte que dicha 

medida ya había sido decretada a través del auto interlocutorio número 1333 del 16 

de julio de 2021, la cual no fue registrada, pues la parte interesada no realizó la 

respectiva labor, el despacho no lo informo a la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Cali ORIPC, la oficina de instrumentos públicos no lo registro en el 

Certificado de Tradición respectivo y la parte demandante tampoco lo propuso, por 

lo tanto, Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá 

solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado. Se pretende 

ejecutar obligaciones de una persona fallecida, despues de liquidarse 

la sucesión, por lo tanto ya no podrán en este momento embargarse y 

secuestrarse bienes del causante según el Articulo 599 del CGP, es una 

omisión que produjo efectos jurídicos y perjudica, es antijurídica y contraria 

constitucionalmente atentatoria de los postulados de la buena fe, debido proceso y 

legalidad en la actuación, téngase en cuenta que hubo un cambio de estatus de la 

propiedad y que no es posible revivir,  ya que dicha actuación vulnera principios del 

derecho procesal, por lo tanto me opongo y no es de buen recibo que se advierta 

hechos pasados y se pretenda afectar el derecho de mis clientes.  

3. El señor SANTIAGO GIRALDO CARDONA los adquirió antes como sucesor 

reconocido en el proceso de sucesión ante el JUZGADO 06 DE FAMILIA DE CALI 

mediante según Sentencia 300 de fecha noviembre 14 de 2019, decisión anterior a 

la fecha del auto interlocutorio numero 1829 de septiembre 20 de 2021 en contravía 



del Articulo 599 del CGP, su reconocimiento fue posterior y su aceptación la hizo de 

buena fe con beneficio de inventario  y actualmente se esta adelantado proceso de 

pertenencia con medida cautelar, según certificados de tradición. Aquí hubo otro 

error con la providencia No.1333 del 2021 contra la que no se interpuso recurso 

ordinario quedando en firme la decisión, es inaceptable que ahora se pretende 

afectar el derecho de dominio de mi prohijado SANTIAGO GIRALDO CARDONA en 

una actuación añeja del 2012. 

4. En el caso del bien inmueble de Matricula inmobiliaria 370650657 de doña NHORA 

GALVEZ LOPEZ no fue puesto a disposición de este despacho por el extinto 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI, se informa que no 

es sucesora, la señora NHORA GALVEZ LOPEZ es acreedora de MARCO TULIO 

GIRALDO GAVEZ q.e.p.d., por parte de esta defensa que únicamente se reportó 

como remanente el embargo y secuestro del bien inmueble de MI 370650647 y 

$23.785 como excedente de los títulos judiciales, y que en su momento fue 

reprochable la manifestación de la judicatura manifestó -de que se trato de un olvido 

contrario al Articulo 285 y 286 del CGP y en la Anotación 12 del Certificado de 

Tradición 370650 657 se observa que con Oficio 851 del 25 de junio del 2021 se 

canceló el embargo, es decir se cancelo la Anotación Numero 8, por lo tanto esta 

Anotación 8 no tiene ningún efecto legal en este momento de la actuación, se crearía  

otro perjuicio por vía de hecho, la norma es clara de que únicamente opera para 

correcciones aritméticas definidas en jurisprudencia como suma, resta, 

multiplicación o división y que fue objeto de oposición el que se reportara después 

de perder la competencia el bien inmueble MI 370650657 por tratarse de un proceso 

terminado mediante providencia Auto Interlocutorio No. 2191 de septiembre 19 de 

2013 de radicado 2009-00339 por pago total y anticipado de la obligación, afectaba 

a mi prohijada doña NHORA GALVEZ LOPEZ, aquí no hubo diligencia de remate.  

5. En el Resuelve: Tercero aparece como remanentes el precitado inmueble de MI 

370650647 sin embargo y una vez notificado el Auto Interlocutorio No. 2191 a las 

partes no se interpuso recurso alguno en el término establecido. Me opongo a que 

el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI invoque la anotación 8 del 

Certificado de Tradición 370650657, pues esta anotación ya no tiene ningún efecto 

legal la Anotación 13 del Certificado de Tradición 370650657 según el Articulo 121, 

133, 285 y 286 del CGP es nula de pleno derecho la actuación posterior que realizó 

el JUZGADO 03 PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI por perdida de 

competencia (Articulo 286 del CGP) para emitir providencias o corregir errores. El 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI no puede desconocer el Acto 

Administrativo de la ORIP Auto No. 124 de fecha 30 de noviembre de 2022 

Expediente 3702022AA-186. Contra dicho auto no procede recurso alguno por la via 

gubernativa Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, téngase en cuenta que el 

Interlocutorio 182 del 06 de febrero de 2023 que en el Resuelve 04 agrega sin 

consideración el Auto 124 del 30 de noviembre de 2022 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Publicos de Cali ORIPC y el Interlocutorio 169 del 02 de febrero de 

2023 negó la solicitud de remate del bien inmueble 370650657 con el cual no se 



interpuso recurso alguno por la parte demandante aceptado por el despacho en 

varios pronunciamientos recientes, advierte la parte demandada con base en el 

Articulo 23 de la constitución Politica de Colombia y su Decreto Reglamentario 1755 

de 2015, es un error del juzgado y su secretaria de que el Auto 124 de fecha 30 de 

noviembre de 2022 es una solicitud, pues no se trata de una solicitud, es una orden 

perentoria de cancelación de la medida de remanentes de comuníquese, notifíquese 

y cúmplase, me opongo con todo respeto porque es una irregularidad de la 

administración que vigila y controla los bienes del país y que facultad a la Oficina de 

Registro de Instrumento Publicos de Cali ORIPC a tomar esas decisiones con base 

en el Articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. Motivo por el cual me opongo y solicito que 

reponga y que no se libre ningún oficio por parte de la judicatura en ese sentido, 

porque vulnera el Articulo 285 y 286 del CGP. 

 

PRETENSIONES 

 

Me opongo al Auto Interlocutorio No. 182 de febrero 06 de 2023 del JUGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, solicito a que se acceda a mi 

petición y se revoque o corrija los errores del mismo y solicito de manera respetuosa: 

 

1. Con respecto al Inmueble 370650657 reponga el Auto Interlocutorio No. 182 de 

febrero 06 de 2023, se tenga en cuenta que la señora NHORA GALVEZ LOPEZ no 

es sucesora, es acreedora de MARCO TULIO GIRALDO GAVEZ q.e.p.d. 

2. Con respecto a los Inmuebles de MI 370650664 y MI 370650655 reponga Auto 

Interlocutorio No. 182 de febrero 06 de 2023, porque SANTIAGO GIRALDO 

CARDONA los adquirió antes de la orden de embargo como sucesor reconocido en 

la liquidación de sucesión del JUZGADO 06 DE FAMILIA DE CALI mediante según 

Sentencia 300 de fecha noviembre 14 de 2019, es decir dicha sentencia es superior 

y es anterior a la fecha de los Autos interlocutorios número 1829 de septiembre 20 

de 2021 e Interlocutorio 1333 de 2021, según el Articulo 599 del CGP ya no es 

posible en razón de liquidación de la sucesión. 

3. Con respecto a la cancelación de medida de la Oficina de Registro de Instrumento 

Publicos de Cali ORIPC, reponga, acceda a la cancelación del embargo, corrija error 

del despacho no es el bien inmueble MI 370650647, es el bien inmueble MI 

370650657. 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

 

1. Poderes que Nhora Galvez Lopez y de Santiago Giraldo Cardona 

2. Fotocopia del documento de identificación de Nhora Galvez Lopez y de Santiago Giraldo 

Cardona. 

3. Fotocopia de acto administrativo Auto 124 de la ORIPC. 



4. Autos Interlocutorios 182 de febrero 06 de 2023. 

5. Certificado de Tradición de los inmuebles   

 

 

NOTIFICACIONES 

 

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  
 

Dirección física: CALLE 62 No.1 b -90 Kumaday Barrio Urbanizacion B/quilla Comuna 5 Cali  

Dirección electrónica: caledcano@gmail.com 

Teléfono fijo y celular: 3157678733 

 

 

Agradezco su atención y oportuna respuesta: 

 

 

 

 

e-mail: 

caledcano@gmail.com  Cel. 
3157678733 

 

 

Atentamente, 

CALED CANO PALACIOS 
C.C. 16.736.723 de Cali T.P. 
196.399 del C S de la J 

Apoderado  
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